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PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

Núm: 10202 E . 

Señor 
Presidente del Senado, 
Ciudad. 

Señor Presidente: 

Santo Domingo de Guzmán, D.N. 

7 BR.1976 

Pláceme comunicarle, que la Resolución 
aprobatoria del Convenio de Panamá Constitutivo del Sist~ 
ma Ec·onómico Latinoamericano (SELA), suscrito en Panamá, 
en fecha 17 de octubre de 1975, ha sido promulgada en fe­
cha 23 de marzo del presente año y registrada bajo el No. 
317.-

JAQT 
ma/aq. 

Atentamente, 

R, PU~,. 11, ,· t¡Jt A' 
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REPUBLICA DOMINICANA 

CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

Doctor 
Adriano A. Uribe Silva, 
Presidente del Senado, 
Su Despacho. 

Señor Presidente: 

Santo Domingo de Guzmán, D.N. 
16 de marzo de 1976.-

Aviso a usted recibo de su oficio No.00060, de 
fecha 2 de marzo de 1976, junto al cual, después de -
haber sido aprobada por el Senado, remitió usted a e~ 
ta Cámara de Diputados, la Resolución Aprobatoria del 
Convenio Constitutivo del Sistema Económico Latinoame 
ricano (SELA), suscrito en Panamá, en fecha 17 de = 
'bctubre del 1975. 

SENADO 
RF:PUlu 11 o\[),'"-'.: -~,L-\'-;.-. 

Esta Resolució e aprobada en .sión celebrada 
hoy, y remitida a oder Ejecutivo para l~s fines con~ 
titucionales de ugar. 

AAGF 
RAMS¿gc.-

j 

Muy atentamente le saluda / 

/ 

Drº At lio 
Presidente de 

,I ,'~), \, V /, /--: 
G zmán ?ernánde ' 
e ¿nara de Diput~/ 

1 

---



Doctor 
Adriano A. Uribe Silva, 
Presidente del Senado, 
Su Despacho. 

Señor Presidente: 

' , ' 

Santo Domingo de GuzmánJ D.n. 
16 de marzo de 197ó.-

Aviso a usted recibo de su oficio No.00060, de 
fecha 2 de marzo de 1976, junto al cual, despu~s de -
haber sido aprobada por el Senado, remitió usted a e~ 
ta Cámara de Diputados, la Resolución Aprobatoria del 
Convenio Constitutivo del Sistema Económico Latinoame 
ricano (SELA); suscrito en Panamá, en fecha.1? de f'-:: 
bctubre del 1975. 

Esta Resolución fue aprobada en sesión celebrada 
hoy, y remitida al Poder Ejecutivo para los fines con~ 
tibucionales de lugar. 

AAGF 
RAMSigc.-

Muy atentamente le saluda, 

Dr. Atilio A. Guzmán Fernández 
Presidente de la Cámara de Diputados. 



? t~ SENADO 
~ - Rtl'VI.ILKA DOM!Nl(ANA 

llmdl0060 Santo Domingo de Gua.án,D.N., 
2 de marzo de 1976.-

Béñor 
.ltilio .A• Guzmán Fernández, 
Presidente de la Cé.mara de Diputados, 
SU DESPACHO.-

Aprobado por el Senado en sesi6n ele esta 
misma .techa, pláceme remitir a usted para loa rine• OOllJl 
titueionales, el proyecto de Resoluei6n del CoirteDio -
Constitutivo del Sistema F.-eon6m.ico Latinoamerioano(SELA.), 
auacri to en Panamá, en fecha 1? de o r:- t l1 b ·:r-e del 1975. 

Muy atentamente le saluda, 

Adriano A. Uribe Silva, 
Presidente del Senado.-
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ASUNTO: 

CONGRESO NACIONAL 
Proy. de Res. Aprob. del Convenio de Panaml 
<3onstitutivo del Sistema Econ6mico L tinoa• 
mericano (SELA), suscrito en Panam~, en fe­
cha ,1? de o e t ·ubre de 1975.-

b) Por mayor!a de .dos tercios de loa Miembros 
presente, o por la mqoria absoluta de ~ 

loe Estados Miembros, cualquiera tu.ere la 
mayo~, en lo referente a las atribueiones 
e tablecidas en los demás numerales de·l e! 
ta.do Art!oulo 15. 

Cuando un Estado Mielílbro conside:re que un 
sunto comprendido en los t6rminos del nu­

meral 17 del articulo 15 sea de fund ental 
importancia par su inter6s nacional• y as! 
loco unique al Consejo• la decisi6n r, epe~ 
to al. mismo se tomará por consen º• 

ARTICULO 18 

PAG. 9 

Los acuerdo y proyectos concreto y especf.fi os qu e r fieren a 
la oooperaci6n regional sólo erthl obligatorios par los paiees que Pa.t 
ticipen en ellos. 

~TICULO 19 

El Ooue~o Latino ricano no adoptará 4 oisio.n que ·afecten a laa 
pol{llziou n ciollfll a el loa E tado Miembros. 

B,• DE LOS OOMI1$$ DE ·ACOION 

.ARTIOULO 20 

Pua la realimaci6n de estudios, programas y p~yectos é'J>ecitiooa 
7 pea la preparaci6n y dcpci6n d posiciones negociadoras con.Juntas• 
de inter,a para mAe de dos Estados ftlembros, se constituirb O<»alt6s de 
Acci6n integrados por representantes de lee Estados Miembros intere .... • 

ARTICULO 21 

Loa Ccmit6■ ae constituire por deciei6n del Conae~o o por deo1ai6 
de lo• Eata4os intereaados, los cuales deber6D. comunicarlo a la Seor.ta 
ria Peb.lU'lellte pua que jeta lo truuad ta a los otro• Eatadoa Mieabn•• 
Loa OOJd.t'•• e,qa 1'unci6n temporal teraina a la conclusi6n de au oo•••• 
4o 1 ••tuh. al»iertoa a la partic!pao16n de tedóe los Estados tlieabna. 
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~Id SENADO 
- 7L ¡.t" RErt .•!1\.ICA DOMINk '\NA 

lfúm.o o o 5 9 Santo Domingo de GuzmAn, D •• , 
2 do marzo de 1976.-

Señor 
nz.. Joaquín :Salaguer, 
Honorable Vreside~to de la Rep~blica, 
SU DESPACHO.-

Honorable Señor Presidente; 

Aviso n usted recibo d.e su mensaje No.5652, de 
racha 1ro. de marzo del aiio en curso, adjunto al cual re 
m.iti6 al Senado el Convenio Constitutivo del Siatema Eco 
nómico LatinoamericSllo (CELA), susc:cito en Par!amát en .ti 
cha 17 de o et ubre de 1975. 

Pláceme participarle que el referido Convenio 
fué aprobado por el Senado en sesi6n de esta miSllla techa 
7 remitido a la Cámara de Diputa.dos para los fines Conet.! 
tucional.es. 

Con sentimientos de la más alta oonsidera.ci6n y 
estima, muy atentamente le salude., 

B.d!Uiano A. Uribe Silva, 
Presidente del Senado.-
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PRESIDENTE DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

Núm.5652 . 

Al l?resí.dente 
del Senado, 
Ci:uda,d. 

Señor Presidente:· 

"AAO DE DUARTE" 

. San to Domi!)-go de Guzmán, D. N • 
.1ro. de marzo de .1976 

Me permito someter al Co!)-greso Nacional, 

por conducto de ese ·alto CUer120 Le9í.s:lattvo de .su digna 

presidencia, de ·conformidad con las dis1;>os:í.ciones del 

Articulo 55, inciso .10, de ·1a Constituci6n de la Repú 

blica, para, fines de ratíficaci6n,el Convenio Constituti 

vo del Sistema Econ6mí.co La.'tinoamerí.cano (SELAl, suscri­

to en Panamá, en ;fecha.:· .17 de ·octubre del pasado año .1975, 

del cual la República Dominicana es uno de los ¡:>aí.ses -

s;t.gnatarios. 

El SELA es un organismo regional de con-. ' 

sulta, coordinaci6n, coope..raci.6n y ¡,romoci6n econ6mí.ca y 

social conjunta, de carácter permanente, con persanali­

dad ;Jurídica internacional int~grado ¡:>or los Estados so­

beranos latinoamericanos, cuyos: pro;r,6sitos ;funda.mentales 

... / 
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son promover la cooperación intra-r~gional con ·el fin 

de acelerar el desarrollo económico y social de s.us- -

miembros, así como promover un sistema permanente de 

consulta y coordinación para la adopción de posiciones 

y estrat~gias comunes sobre temas econ5micos y socia­

les, tanto en los o~ganisrnos y foros internacionales 

como ante terceros paises· y ~grupaciones· de ·paf.ses. 

El Convenio entrará en v_igor entre los 

países que lo ratifiquen, cuando la mayoría absoluta de 

los Estados s_ignatarios hayan depositado el instrumento 

de ratificación, y para los demás ·al momento de deposi­

tar el respectivo instrumento de ratificación. 

Espero pues, que ·1os señores l~gislado­

res tomando en consideraci6n el importante papel que · - . 

habrá de desempeñar el SELA en la promoción del desar·ro 

llo económico y social de· los pa:tses· latinoamericanos, 

le impartir~ su voto afi.rmativo. 

Joaquín Bal~guer 

.PU61 ·(I\ ()(•MI ( \l,IA 



EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 

VISTOS: Los incisos 14 y 19 del Artículo 37 de la Constitución -

de la República; 

VISTO: El Convenio de Panamá Constitutivo del Sistema Económico 

Latinoamericano (SELA), suscrito en Panamá, en fecha 17 de o et ü b r e; 

de 1975, del cual la República Dominicana es uno de los países signa­

tarios; 

RESUELVE: 

UNICO: APROBAR el Convenio de Panamá Bonstitutivo del Sistema -

Económico Latinoamericano (SELA), suscrito en Panamá en fecha 17 de 

oc 't.tib r ·e de 1975, del cual la República Dominicana es uno de los 

países signatarios, Organismo regional de consulta, coordinación, COQ 

peración y promoción económica y social conjunta, de carácter perma­

mente, con personalidad jurídica internacional, integrado por Estados 

Soberanos latinoamericanos; que copiado a la letra dice asíº. 
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ciones internacionales, especialmente los de 

carácter regional, nacionales de los Bstados 

Miembros y de terceros pa!ses. 

9. Formalizar las convocatorias de las reuniones 

de 1os órganos del SEL.~. 

~ 

-ilif SENADO 
"-- REl'UBLICA DOM· 'IC\NA 

10. Recaudar las contribuciones de los .lbstados Miem­

bros, administrar el. patrimonio y ejecut~r e!L 

presupuesto del SELA.. 

11. Elaborar el informe anual de sus actividades para 

someterlo a 1a cons1deracil:Ón del Consejo en su 

reunión ordinaria, y eoordinar la presentación 

de los informes de los Comités de Acción, en el 

período mencionado, sin perjuicio de los infor­

mes directos que éstos presenten al Oonsejo. 

12. Seleccionar y contratar el personal técnico y 

administrativo de la Secretaría. 

CAPITULO V 

RATIFICACION Y VIGENCIA 

ARTICULO 32 

Cada iBtado signatario ratificará el Convenio Constitu­

tivo conforme a sus respectivos ordenamientos legales. 

los instrumentos de ratificación serán depositados 

ante el Gobierno de Venezuela, el cua.l comunicará la fecha 

de depÓsito a los Gobiernos de füos Estados que lo hayan 

firmado y a los que, a su caso, se hayan adherido. 

ARTICULO 33 

El presenté Convenio entrará en vigor para los países• 
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